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Definir las actividades de aseguramiento y control preventivo y correctivo definidas en el plan 

de mejoramiento y hallazgos de auditoria reportados por entes de control en relación a los 

Convenios interadministrativos con el propósito de: 

- Identificar acciones adelantadas por la primera y segunda línea de defensa  

- Analizar los riesgos y amenazas institucionales al cumplimiento de los planes estratégicos 

- Definir el marco general para la gestión del riesgo (política de administración del riesgo 

para  garantizar el cumplimiento de los planes de la SDDE 

- Proporcionar aseguramiento objetivo e independiente sobre la eficacia de gobierno, 

gestión de riesgos y control interno a la alta dirección de la entidad.  

- Realizar el seguimiento bajo el Nuevo Marco Normativo Contable de las acciones 

correctivas que adopte la entidad, como resultado de los hallazgos y observaciones 

registradas en los planes de mejoramiento de la Contraloría de Bogotá y planes de 

mejoramiento por proceso contable.  

- Verificar los procesos y procedimientos relacionados con el manejo de los recursos, bienes 

y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean 

necesarios, bajo el Nuevo Marco Normativo Contable. 

- - Verificar que el Sistema de Control Interno Contable, esté formalmente establecido dentro 

del área financiera y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos 

los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad en el proceso bajo 

Nuevo Marco Normativo Contable.  

Alcance: 
Cumplimiento obligaciones específicas sobre los contratos de convenio vigentes entre el 1 de 

enero 2020 al 30 de abril de 2020, verificación y soporte registros contables 
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Documentación Analizada (Criterios) 

Criterios: 

- Marco Normativo: 
- Marco Normativo para Entidades de Gobierno con sus respectivos elementos 
- Regulación del Proceso Contable y del Sistema Documental Contable 
- Procedimientos Transversales 
- Procedimientos Contables 
- Norma de Proceso Contable y Sistema Documental Contable, expedidos por la Contaduría 

General de la Nación 
- Normas y directrices emanadas por la Dirección Distrital de Contabilidad de la Secretaría 

Distrital de Hacienda.  

Desarrollo Técnico 

La metodología  incluye las siguientes fases descritas en el cronograma de actividades 
- Seguimiento plan de mejoramiento 
- Verificación hallazgos entes de control 
- Conciliación 
- Identificar operatividad de las 2 líneas de defensa 
- Recolección adicional de informacion de fuente interna mediante entrevista con el 

supervisor 
- Recolección adicional de informacion de fuente externa mediante circularización 
- Análisis de la documentación 
- Comunicar los resultados y para el seguimiento a las medidas para subsanar las 

incidencias.  
- Informe con recomendaciones de tipo preventivo y correctivo 
- Sostenimiento 
- Realizar el seguimiento bajo el Nuevo Marco Normativo Contable de las acciones 

correctivas que adopte la entidad, como resultado de los hallazgos y observaciones 
registradas en los planes de mejoramiento de la Contraloría de Bogotá y planes de  

- Mejoramiento por proceso contable.  
- Verificar los procesos y procedimientos relacionados con el manejo de los recursos, bienes 

y los sistemas de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean 
necesarios, bajo el Nuevo Marco Normativo Contable. 

- Verificar que el Sistema de Control Interno Contable, esté formalmente establecido dentro 
del área financiera y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos 
los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad en el proceso bajo 
Nuevo Marco Normativo Contable. 
 

 

Cargos y Personas Entrevistadas 

Cargos Personas Entrevistadas 

Contratista  

Subdirección Administrativa y Financiera  

Andrea del Pilar Rodríguez 

Junio 02 2020 

 

Debilidades 

 
En desarrollo de las actividades de aseguramiento se encontraron las siguientes debilidades detalladas en la sección de 
observaciones para cada uno de los convenios vigentes entre los periodos enero a abril de 2020 
- En algunos casos se presenta liquidacion inoportuna de convenios.  
- En algunos aspectos se evidencia falta de actualizacion informacion contable  
- Inoportuno registro de informacion contable en algunos casos 
- Informacion y comunicación no asertiva con áreas y procesos relacionados  
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OBSERVACIONES 

 
Este informe corresponde al seguimiento Subdirección Administrativa y Financiera- proceso contabilidad incluye 
actividades de verificación documental y de registros contables en informe posterior  se verificara con los supervisores y 
proceso jurídico. 
 

Observaciones / Acciones de mejora 

 

Informamos el resultado de las actividades de aseguramiento realizadas por la Oficina de Control Interno (OCI),con el 

propósito de analizar si los estados financieros de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (SDDE) durante los 

periodos comprendidos entre el 01 de enero de 2020 y el 30 de abril de 2020 reflejan razonablemente el resultado de las 

operaciones con Convenios, comprobando mediante técnicas de auditoria que las transacciones y operaciones cumplan 

la normativa del Régimen de Contabilidad Pública- RCP y sus complementarios expedidos por la Contaduría General de 

la Nación (CGN)  y en concordancia con la normatividad expedida por la Dirección Distrital de Contabilidad (DDC) y de la 

Secretaría Distrital de Hacienda(SDH). 

1. CONVENIOS ENERO-ABRIL 2020 

 

Fuente: REPORTE SISTEMA LIMAYII   
Informacion Auxiliar Generado:2020/05/19 y 2020/05/28  
Grafico No.1   Convenios enero-abril 2020    
Elaborado por OCI    
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN ESTA ETAPA 

- Se realiza reuniones de seguimiento al plan de mejoramiento con el proceso contable 27 mayo 2020 
- Entrevista proceso contable Convenios  13 junio 2020 
- Verificación hallazgos entes de control 
- Conciliación      
- Recolección de fuente interna 

SISCO 
LIMAY 
AL FRESCO 
INTRANET  

 CONSOLIDADO PROYECTOS POR DIRECCION/ SUBDIRECCION  ABRIL 30 2020 

 

 

2. CONVENIOS  
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2.1. Convenio 299-2019 Empresa de Renovación y desarrollo Urbano de Bogotá. ERU  
Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

Grafico No.2   Convenio 299-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI 
     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 

 
Observaciones  del auditor 

Este convenio se revisara en detalle con el proceso jurídico en la siguiente etapa. 

2.2. Convenio 570-2013 Confiar Cooperativa Financiera 
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Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.3   Convenio 570-2013     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
 
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 
    

 

Observaciones  del auditor 

El proceso contable nos informa en entrevista realizada que: “Este convenio se encuentra en liquidación, el proceso se 

encuentra a cargo del supervisor y la Oficina Asesora Jurídica, Este convenio presenta movimientos en enero y -febrero y 

corresponden a reintegros” 

Se recolectara informacion adicional con el supervisor del Convenio. 

2.3. Convenio 064-2014 Centro de Estudios Interdisciplinarios básicos- CEIBA 
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Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.4   Convenio 064-2014     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
 
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:

 

 

Observaciones del auditor: 
 
El proceso en este convenio está controlado  
 
 
2.4. Convenio 345-2019 Bancoldex 
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Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
Grafico No.5   Convenio 345-2019     

Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
 
2.5. Convenio 343-2019 Bancoldex 

 

 
Grafico No.6   Convenio 343-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
 
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 
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Observaciones del auditor: 
El proceso contable informa que:” el movimiento corresponde a los dos convenios : el Convenio 345-2019 presenta una 
disminución en la ejecución debido a una solicitud del supervisor Al respecto se cuenta con soportes” 
La Oficina de control interno- OCI, solicito mediante correo el 16 de junio de 2020 a la funcionaria contratista Andrea del 
Pilar Rodríguez que se suministren los soportes/ comunicaciones para su seguimiento y documentación del proceso. El 
Convenio 343-2019 presenta un movimiento de la ejecución. 
 
2.6. Convenio 104-2017 Fiducoldex- Procolombia 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.7   Convenio 104-2017     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
2.7. Convenio 220-2015 Fiducoldex- Procolombia 
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Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.8   Convenio 220-2015     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
    
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:  
  

 

Observaciones del auditor 
 
El proceso contable nos que: “El convenio 104_2017 se encuentra liquidado y cerrado a la fecha El convenio 220_2015 
se encuentra liquidado y cerrado a la fecha mensualmente se emiten comunicaciones para la entrega de los informes, 
este convenio entrego en el mes de Enero Reporte correspondiente al mes de Diciembre 2019”.  
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Adicionalmente, en la revisión documental en el sistema AL FRESCO, hay una carta dirigida a la jefatura de oficina 
jurídica por parte de la Dirección de Competitividad solicitando los documentos de ejecución del convenio 104-2017 para 
la liquidación correspondiente el 08-08-2018. No se evidencio acta de liquidación (el equipo auditor verifico el 14 enero 
2019). 

 

2.8. Convenio 216-2015 Universidad Nacional de Colombia 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.9   Convenio 216-2015     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI   
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:

 

Observaciones del auditor: 
El proceso está controlado 
2.9. Convenio 327-2019 FONDANE 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 
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Grafico No.10   Convenio 327-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
    
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 

 

Observaciones del auditor: 

 

El proceso contable informa que Este convenio reporto saldo para el mes de Abril de 2020, se envio comunicación al 

supervisor en espera de su respuesta  

 

2.10. Convenio 343-2009 Unión Temporal COOPAC y ASOEMPRO 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 



13 
 

 

Grafico No.11   Convenio 343-2009     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 

 

Observaciones del auditor 

Informacion reportada por el proceso contable 

"El proceso contable informa que: en el último memorando radicado a la SAF se informa que la SDDE no firmo acta de 
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liquidación dentro del término establecido con la Unión Temporal, no obstante  el 20 de nov -2015 se suscribió un acuerdo 
de pago saldo liquidación del convenio 343-2009con la UT loteros, dicho documento constituye un título ejecutivo, razón 
por la cual  la SDDE actualmente adelanta proceso ejecutivo en su contra. 

Por otro lado la OAJ informa que la Subsecretaria DDEYCD apertura en su momento indagación preliminar 033-2017 por 
no haberse tramitado la liquidación dentro de los términos. 

Este convenio está a cargo de la Oficina Asesora Jurídica, se tenía un acuerdo de pago y fue incumplido, debido a esto el 
documento se constituyó en título ejecutivo, lo que hizo que se constituyera en un proceso Ejecutivo que lleva la Entidad. 
y está a cargo de la Oficina Asesora Jurídica. se puede evidenciar en la cuenta 138590, o revisar el comprobante del 
mes."  

Adicionalmente , en la revisión documental en el sistema AL FRESCO se observa auto del 26 de julio de 2018 se libra 
mandamiento de pago en favor de la Secretaria; demanda interpuesta – PROCESO EJECUTIVO ACCIONANTE SDDE 
ACCIONADAS UNIÓN TEMPORAL LOTEROS por $693.175.195, (el equipo auditor verificó el 18 enero 2019). 
  
2.11. Convenio 244-2016 PNUD 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.12   Convenio 244-2016     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
 
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:
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Observaciones del auditor 
En la revisión documental en el sistema AL FRESCO hay un memorando de fecha 07-06- 2017 para la Subdirección de 
Empleo y Formación del Jefe de Oficina Asesoría Jurídica solicitando el acta de liquidación en atención a las 
competencias y obligaciones asignadas a los supervisores de contratos y convenios. (el equipo auditor verificó el 18 
enero 2019). Como contingencia se debe evaluar las condiciones asociadas a asumir los eventuales mayores valores que 
se generen por la variación de la tasa de cambio del dólar frente al peso al momento del desembolso.  
Se verificara la información con el supervisor 
 
2.12. Convenio 412-2018 Universidad EAN 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
 
Grafico No.13   Convenio 412-2018     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 
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Observaciones del auditor 
El proceso contable indica que: “Este convenio termino  en el mes de Diciembre su ejecución  y reporto en enero, en 
febrero informo de un reintegro que se haría y el reintegro fue  reportado en el mes de marzo 2020, y entrego Informe de 
Ejecución financiera del mes de Marzo 2020.” 
     
2.13. Convenio 377-2018 Unión Temporal Fundación Tecnalia Colombia – Clarke Modet & Colombia  

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
Grafico No.14   Convenio 377-2018     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:
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 Observaciones del auditor 

Este convenio no presenta actualizacion en el mes de abril 2020 se solicitan soportes de ejecución al proceso contable. 

2.14. Convenio 399-2018 Fondo Nacional de Garantías 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

  
Grafico No.15   Convenio 399-2018     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 
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Observaciones del auditor  
 
El proceso contable nos indica que Se envio comunicación  al supervisor de Este Convenio, solicitando aclaraciones al 
convenio  respondió con unas correcciones al convenio, se está en la espera de la contestación   
  
 
2.15. Convenio 344-2019 Corporación Biointropic  

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
 
Grafico No.16  Convenio 344-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:
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Observaciones del auditor 
 
Se solicitan soportes de ejecución y / o liquidacion al proceso contable. 
 
2.16. Convenio 346-2019 Fundación Universidad Jorge Tadeo Lozano 

 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
Grafico No.17   Convenio 346-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 
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Observaciones del auditor 
 
El proceso contable nos indica Este convenio reporto Saldo para el mes de Abril de 2020,  se envio comunicación al 
supervisor  en espera de su respuesta.     
 
2.17. Convenio 358-2019 RAPE Región Central 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
 
Grafico No.18   Convenio 358-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
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La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación:

 

Observaciones del auditor 
 
El proceso contable nos indica que: Se envio comunicación  al supervisor de Este Convenio, se está en la espera de la 
contestación 

2.18. Convenio 232-2017 Artesanías de Colombia 

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.19   Convenio 232-2017     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI     
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Observaciones del auditor 
 
En la revisión documental en el sistema AL FRESCO hay una solicitud del 25 de abril 2018 por parte del secretario de la 
SDDE, dando respuesta a la contraloría de Bogotá¸ como observación en el último informe de ejecución el supervisor 
indica que: Se reitera por parte de la supervisión el no pago del tercer periodo, ya que, pese a la insistencia de la entrega 
de los productos en los tiempos establecidos por parte de la supervisión, no se logró la entrega de los mismos. ((el equipo 
auditor verificó el 14 enero 2019. 
 
 
2.19. Convenio 326-2019 Artesanías de Colombia  

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 
 
Grafico No.20   Convenio 326-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  
La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 

 
 
Observaciones del auditor 
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El proceso contable nos indica que: “El convenio 232- 2017 se encuentra liquidado  y cerrado. El convenio 326- 2019 con 
respecto a lo mencionado por la Contraloria de Bogotá en el Informe Contractual, en el punto 3.1.3.5. Como se mencionó 
en el informe  de Respuesta a las observaciones de la Contraloría, corresponde a un error de interpretación”. 
 
 
2.20. Convenio 342-2019 Corporación Connect Bogotá Región Bogotá  

Los aspectos contractuales del convenio se relacionan a continuación: 

 

Grafico No.21   Convenio 342-2019     
Fuente : SISCO Informe CCB 20130101-20200430 20200604_032507     
Elaborado por OCI  

La verificación de saldos a cada fecha de corte mensual en el sistema de informacion a continuación: 

Observaciones del auditor 
 
El proceso contable: “Es importante mencionar que no necesariamente cuando el convenio queda en cero es porque se 
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incluyó acta de liquidación El Acta de liquidación es un instrumento que no se da en la inmediatez si se tiene en cuenta 
que depende de uno o varios asociados, los contratos legalmente tienen un plazo de 30 meses para realizar la liquidación 
Este Convenio termino su ejecución y presento para el  cierre del mes de marzo  un Reintegro con fecha de 19 de marzo 
de 2020 por valor de $230.012, por el valor del Saldo Sobre este punto y otros referentes al Informe de la Contraloria de 
Bogotá  se recomienda, tomar el informe final ya que algunas observaciones fueron refutadas. No se aplicaron 
descuentos de Estampillas basados en un concepto, que emitió la Oficina Asesora Jurídica de la entidad."  
 
2.21. Convenios sin movimiento 

Se evidencian 5 Convenios que no presentan movimiento durante los periodos comprendidos entre enero a abril de 2020 

, a continuación los relacionamos:     

 

 
 
Grafico No.22  Convenios enero-abril 2020 sin movimiento    
Elaborado por OCI    
Fuente: REPORTE SISTEMA LIMAYII   
Informacion Auxiliar Generado:2020/05/19 y 2020/05/28  
 
 
Convenio 012-2013 IPES 
 
"El objeto contractual es “Aunar esfuerzos entre las partes para brindar líneas y productos de financiamiento a los 
miembros de la economía informal de la ciudad de Bogotá, cuyos negocios y actividades correspondan a los sectores de 
la Economía Popular del Distrito Capital”. 
 
En la revisión documental en el sistema ALFRESCO está el informe mensual de supervisión con el 94.58% de ejecución 
física y presupuestal del 100%, este se encuentra a abril 2018, observación por parte del supervisor : “Se recomienda dar 
cumplimiento a las obligaciones en el convenio 012/2013, con respecto a los entregables que deben realizarse 
mensualmente, específicamente sobre el traslado a la Tesorería de los rendimientos financieros acogiendo los plazos 
establecidos por las normas vigentes”. (el equipo auditor verifico el 14 enero 2019). 
 
Convenio 244-2016  PNUD 
 
"El objeto contractual es Cooperar con el Programa de las Naciones para el Desarrollo PNUD, para la ejecución del 
proyecto en Colombia según se describe en el documento del proyecto COL/95130 Desarrollo y Mercado Laboral. 
 
En la revisión documental en el sistema ALFRESCO hay un memorando de fecha 07-06- 2017 para la Subdirección de 
Empleo y Formación del Jefe de Oficina Asesoría Jurídica solicitando el acta de liquidación en atención a las 
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competencias y obligaciones asignadas a los supervisores de contratos y convenios. (el equipo auditor verificó el 18 
enero 2019). 
 
Como contingencia se debe evaluar las condiciones asociadas a asumir los eventuales mayores valores que se generen 
como consecuencia de la variación de la tasa de cambio del dólar frente al peso al momento del desembolso. 
 
Convenio 295-2016  FONCEP PNUD  
"El objeto contractual es Cooperar con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en la ejecución de 
un proyecto en Colombia, según se describe en el documento del proyecto No 00077717 OUTPUT 95348 “Desarrollo de 
Mi Pymes para la promoción de la inclusión económica y la competitividad empresarial, a través del Programa de 
Desarrollo de Proveedores y otras iniciativas de negocios inclusivos. 
 
En la revisión documental en el sistema ALFRESCO solicitud soportes acta de liquidación convenio especial de 
cooperación No. 295-2016. (el equipo auditor verificó el 18 enero 2019). 
 
Convenio 359-2017  FONCEP 
    
"El objeto contractual es Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros por parte de COLCIENCIAS, la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO y la CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ para impulsar 
proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el marco de la Estrategia de Especialización Inteligente de Bogotá 
Región, con el propósito de contribuir a resolver retos de ciudad 
 
En revisión documental en el ALFRESCO reposa documento con fecha 12-06-2018 de solicitud conciliación con la 
Corporación para la Investigación Socioeconómica y Tecnológica de Colombia igualmente se observó un concepto 
jurídico por el cobro de estampillas distritales. Es preciso evaluar si se modificó la estructuración de costos (se verificó el 
14 enero 2019). 
 
Convenio 347-2013  Corporación Minuto de Dios 
 
"El objeto contractual es Operar un programa de financiamiento para el emprendimiento y el fortalecimiento de las 
unidades productivas pertenecientes a la economía popular, a través del proyecto de inversión Banca para la Economía 
Popular. 
 
En la revisión documental en el sistema ALFRESCO, el último informe de ejecución indica como plazo el 16/08/2018. Con 
un avance del 68.6% y ejecución presupuestal del 100%. 
 
Convenio 376-2018  Consorcio BICTIA 
 

El objeto contractual es  aunar esfuerzos administrativos, técnicos y financieros entre la Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico y el Consorcio BICTIA – Connect Bogotá, para facilitar servicios de aceleración y de capital a empresas de 

Bogotá, que desarrollen productos o servicios basados en tecnologías transversales, de los sectores de software y 

tecnologías de la información y las comunicaciones, productos informáticos y electrónicos, y que cumplan con las 

características de los emprendimientos dinámicos  

 

 
Subsanar las debilidades identificadas durante el proceso de análisis al periodo evaluado comprendido entre enero a abril 
de 2020: 
 
Efectuar Liquidaciones oportuna de convenios  

RECOMENDACIONES 
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Procurar la actualizacion de la informacion contable  
 
Realizar un oportuno registro de informacion contable 
 
Mantener Informacion y comunicación asertiva con áreas y procesos relacionados 
 
Fortalecer los procedimientos actuales 

 

CONCLUSIONES 

Subsanar las debilidades identificadas durante el proceso de análisis al periodo evaluado comprendido entre enero a 
abril de 2020: 
 
Liquidacion inoportuna de convenios: Garantizar antes del cierre que se cuenta con toda la informacion para su 
correspondiente procesamiento.   
Falta de actualizacion informacion contable: Reportar con anticipación a los supervisores para el adecuado flujo de 
informacion contable hacia el proceso contable de ser posible de forma más permanente.   
Inoportuno registro de informacion contable: Socializar con los supervisores correspondientes las consecuencias de 
la entrega inoportuna de informacion, si hay rotación de personal buscar alternativas como por ejemplo fortalecimiento 
en capacitación y /o actualizacion. 
Informacion y comunicación con áreas y procesos relacionados: Definir mecanismos más efectivos de 
comunicación con los supervisores. 
Fortalecer los procedimientos actuales: Elaborar implementar y socializar los procedimientos  para el reporte 
contable de los convenios deben incluir la firma de los contadores en las empresas de los convenios según corresponda 
para asegurar la fiabilidad en medicion en cada periodo contable. 

Firma del Auditor 
Líder 

 
 
 
 
 

Gonzalo Martínez Suarez - Jefe de la Oficina de Control Interno 
  

Fecha 
30 06 2020             
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